
 

  

 

SEÑOR: 
FISCALIA CINCUENTA Y SIETE (57) SECCIONAL  
TUMACO- NARIÑO 
E.  S.  D.  
 

REFERENCIA: Desistimiento  de la acción penal.  

 
Radicado: 52 835 6000 538 2023 95210 
Conducta Punible: Homicidio Culposo Agravado Art. 109, 110 No. 6 C.P. 
Procesado: Andres Felipe Molano Armero. 
 
 
DAYANA CORTÉS NOGUERA identificada con cedula de ciudadanía 
No.1.144.096.214 de Cali (V), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No. 357259 del C.S.J. como apoderada judicial y  LUIS ENRIQUE CORTES 
CABEZAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 1.004.611.083 de Tumaco (N), 
NUBIA DANIELA CORTES CABEZAS, identificada con Cédula de Ciudadanía 
1.004.611.089 de Tumaco (N), JAIR ANTONIO CORTES CABEZAS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía 1.004.611.087 de Tumaco (N),  MARIA YADIRA CORTES 
CABEZAS identificada con Cédula de Ciudadanía 1.004.614.992 de Tumaco (N), 
JHOANA PAYAN HURTADO identificada con Cédula de Ciudadanía 27.366.707 de 
Mosquera (N) como victimas indirectas del proceso en curso, manifestamos al ente 
acusador que a través del contrato de transacción firmado el día 13 de enero del 
año 2025, llegamos a un acuerdo expreso, libre y voluntario con la aseguradora 
ALLIANZ SEGUROS S.A. sobre la indemnización de todos los perjuicios patrimoniales 
y extra patrimoniales derivados del accidente de tránsito ocurrido el día 19 de 
diciembre del año 2023, donde perdió la vida el señor JOSÉ ENRIQUE CORTES 
PRECIADO (Q.P.D.), al ser embestido por el vehículo de placas FNQ346, conducido 
por el señor ANDRES FELIPE MOLANO ARMERO.  

Por razón de lo anterior, la suscrita y las victimas indirectas desistimos de dar 
continuidad a la acción penal puesta en conocimiento de la Fiscalia cincuenta y 
siete (57) seccional de Tumaco, dado que, con dicha indeminización las victimas 
se consideran reparadas integralmente de los daños ocasionados con la ejecución 
de la conducta punible.  

El presente desistimiento implica tanto la accion civil, penal, administrativa o 
cualquier otra que se hubiere podido generar, puesto que los daños se entienden 
reparados integralmente con la suma señalada en la clausula tercera del contrato 
de transacción.  

Suscribimos el presente documento a los catorce (14) dias del mes de enero del 
año dos mil veinticinco (2025).  

 

VICTIMAS. 

 

 
 
 
LUIS ENRIQUE CORTES CABEZAS 
1.004.611.083 de Tumaco (N) 



 

  

 

 

 

 

NUBIA DANIELA CORTES CABEZAS. 
1.004.611.089 de Tumaco (N) 
 

 

JAIR ANTONIO CORTES CABEZAS,  
1.004.611.087  
 

 

MARIA YADIRA CORTES CABEZAS 
1.004.614.992 de Tumaco (N) 
 
 
 
 
 
JHOANA PAYAN HURTADO  
27.366.707 de Mosquera (N) 
 
 
 
 
 
APODERADA. 
 
 
 
 
 
 
DAYANA CORTES NOGUERA 
C.C. 1.144.096.214. de Cali (V). 
T.P. 357.259 del C.S.J. 
 

 

 

 


